
Año de 172&-2. 

N CONSEQVENCIA DE LA’ 
refolucion , que tuve por conve*, 

niente tomar,en Decreto decator- 
ze de Enero próximo paflado, dando 
mas valor que el que tenia a la Mo¬ 
neda de Oro , para precaver los per¬ 
juicios que producía fu extracción; 

y militando las mifmas razones, que para aquella pro¬ 

videncia tuve prefentes ,en la Moneda de Plata ^ten¬ 

diendo a contener,y impedir que falga también efta 

de mis Dominios: He refuelto, que el pefo Excudo de 

Plata,que hafta aqui ha paflado por ocho reales de Plata 

doble , valga nueve reales y medio de Plata delamif- 
ma Moneda, corriendo debaxo defte precio todos los 
pefos, y medios pefos, que vienen de los Reynos de In¬ 
dias. Y hallandofe la Moneda de medios reales, y dos 
reales de Plata,que oy corre ( á excepción de los nueva¬ 

mente fabricados, furriamente diminuta en el pefo,y 

aun falta de ley alguna parce; y Tiendo conveniente que 

fe reduzca toda a vna mifma ley, pefo, y figura: Mando 

afsimifmo, que por el efpacio de tres nieles (contados 

defde el dia de la Publicación de efte Decreto) (e reciba, 

fegun el valor que oy tiene, por todos mis Teforeros, 

Arqueros, Depofitarios, y Arrendadores, en cuenta de 
loque deben percibir por mis derechos Reales, a quie¬ 

nes fe les admitirá en la mifma forma en mis Caías de 
Moneda del Reyno, y abonará á los Recaudadores en 
cuenta de lo que deben íatisfacer por el precio de fus 
arrendamientos; y á los Teforeros, Arqueros, y Depo- 
fitarios, en cuenta también de lo que debieren pagar, 
debiendofe recoger en la mifma forma toda la Moneda 
que tiene el valor de Plata nueva, que corre con eftc 
nombre; y paliados los referidos tres mefesp quedarán 

fin 
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fin vfo, ni valor alguno las Monedas de medios reales, 

reales, dos reales de Plata doble, y toda la nueva. Y no 

queriendo hazer novedad en la Moneda Provincial de 
Plata, Cjtie tienen los Rey nos de Aragón, Valencia, y 

Principado de Cataluña , ha de fubfidir, y paflar en la 

forma que hada aqui. Y debiendo tener jemal valor 

toda k Plata, ya fea en Raxilla, Barras, ó Paila, fe ha de 

dar al marco de ley de a on$e dineros, el que le corrcf- 
JJOnde, fegun el aumento que por elle Decreto doy á los 

Befos de Indias. Y para efeufar las dudas que pueden 

ofrecerte en las obligaciones, eferituras, vales, u otros 

inftrumentos, de qualquier genero que fean, edén he- 
daós, y otorgadas, con la calidad, de que las cancidades 
que importaren , fe han de fatisfacer en la Plata que fe 

aumenta , por averfe recibido en eda mifma eípecic: 
Declaro fe han de pagar en el valor equivalente que te¬ 

dian al tiempo délos defembolfos, ó fuplementos, y 

ilocon el aumento que fe da por ede a la Plata. Ten- 
dráfe entendido en el Confejo, y fe daran las ordenes 

correfpondientespara fu puntual cumplimiento, en la 
parte que le toca. En el Pardo a ocho de Febrero de 
mil fetecientos y veinte y feis. Al Obiípo, Governador 
del Confejo. 

^ N la Villa de Madrid á nueve dias del mes de Fc- 

—* brcro,año de mil fetecientos y veinte y feis ante 
las puertas del Real Palacio de fu Magedad,y en la 

Puerta de Guadalaxara, donde eda el publico trato, y 

comercio de los Mercaderes, y Oficiales, edando pr’e- 
íetites Don Saturnino Daoiz, Don Santos Luengo, 

Don Balthafarde Hénao y Larreatcgui, y Don Jnfeph 

dé Budamante y Loyoia, Alcaldes de la Cafa, y Corte, 

■de fu Magedad,fe publico el Real Decreto deíu Magcf- 

tad antecedente con Trompetas,y Atabales, por voz 

e regonero publico ; hallandofc también prefentes 

diferentes Alguaciles de Ja Cafa, y Corte de fu Magef- 



tad, y otras muchas Perfonas, de que certifico yo Don 

Bartholomc García Viflo,Efcrivano de Camara del Rey 

nueftro Señor de los que en fu Coníejo refiden. Don 

Bartholomc García ViíTo. Es Copia del Real Decreto 
y Publicación Original, de que certifico yo Don Bal- 
thaíar de San Pedro Azevedo, Efcrivano de Camara 
del Rey nueftro Señor, y de Govierno del Confejo. 

rud u. N DECRETOS DE CATORZE DE ENERO 

So próximo paíTado, y ocho de eftc prefente, tuve 

Te ^ Por hien de aumentar el valor del Oro, y de la 
'»* hTvc Plata, mandando, que cada Excudo de Oro, que antes 
los,y medias pañaba por diez y feis reales de plata doble, valiefe diez 

PVBLICA- 
CtON. 

y ocho, y que á efta proporción fubiefle el Doblon fen- 

cillo de á quatro, y de á ocho; y que cada Pelo Excudo 

de Placa, que avia paíTado por ocho reales de plata do¬ 

ble, val i eñe nueve reales y medio de plata déla mifma 
moneda. Y aviendofe ofrecido las dudas, de íi debia 
tener elmifmo aumento el Oro en paña, barras, ó pol¬ 
vos}’ los pefos,y medios Pefos fabricados en EfpañarHe 

venido en declarar,que al Oro de a veinte y dos quilates., 

fea en pafta, barras, ó polvos, íc hade confiderar el au- 

mentoquelecorrefponde,fegunel valor que di a los 

Excudos,y Doblones por el Decretode catorze de Ene¬ 
ro próximo pallado: Y que los Pefos, y medios Pefos fa¬ 

bricados en Efpaña,han de correr conel valor de los 
nueve reales y medio de placa,en la forma que lo mande 

por el Decreto de ocho de elle prefente mes. Tendráfc 
entendido en el Confejo, y fe darán las ordenes que 
correíponden para lu puntual cumplimiento en la par¬ 

te que le toca. En el Pardo á Veinte y tres de Febrero 

de mil fetecientos y veinte y ícis. Al Obiípo, Gover- 
nador del Confejo. EN la Villa de Madrid á veinte y cinco dias del mes 

de Febrero,año demilfetecicntosy veinte y feis, 

ante las Puertas del Real Palacio dei Rey nueftro Señor, 

l 



y en la Puerta de Guadalaxara , donde ella el publico 
trato, y comercio de los Mercaderes, y Oficiales, eftan- 
do preíentes Don Saturnino Daoiz, Don Santos Luen¬ 

go, Don Balthafar de Henao , y Larretegui, y Don Jo- 

fephdeBuftamante y Loyola, Alcaldes deíuRealCafa, 
y Corte, fe publicó el Real Decreto de fu Mageftad 

antecedente con Trompetas, y Atabales, por voz de 

Pregonero publico ; hallándole también preíentes di¬ 

ferentes Alguaciles de dicha RealCafa, y Corte, yotras 
muchas perfonas, de que certifico yo Don Bartholomc 
García Víffo, Efcrivano de Camara del Rey nueftro fe- 
ñor, de los que enfuConfejo refiden. DonBartholome 
GarcíaViíío. EsCopiadel Real Decreto, y Publica¬ 

ción Original, de que certifico yo Don Balthafar de San 

Pedro Azevedo, Efcrivano de Camara del Rey nueftro 
Señor, y de Govierno del Confejo. Don Balthafar de 
San Pedro. 

iConcuerda con las Reales Ordenes, que en Copias fueron 

remitidas al fenor Conde de Ripalda, Jfsiflente de efia 
Ciudad de Sevilla, Intendente, y Superintendente Cene- 
ral de efta Provincia; y fe publicaron en cjia dicha Ciu¬ 
dad los dias die&y ocho de Febrero ,y cinco de Adargo 

de m i [decimosy vemeyfeis qwsi 
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